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Acta N.04 ORDINARIA Celebrada por el Concejo Municipal de la 

Municipalidad de Alajuelita a las diecinueve horas de martes 28 de mayo del dos mil 
veinticuatro con la asistencia de los  

Señores Regidores Propietarios. 

Laura Alicia Arauz Tenorio, José Alex Reyes Gómez, Grettel Andrea Murillo Quirós, 

Henry David Salazar Quesada, Patricia Máyela Guido Chinchilla, Leyda María Badilla 

Sánchez, José Alberto Páez Zúñiga.   

Regidores Suplente, Rosibel Calderón Chinchilla, Héctor Alonso Hidalgo Sánchez Flor 

Zúñiga Rodríguez, Luis Fernando Chinchilla Retana, Katherine Marcela Mora Bonilla, 

8765432Carolina Mora Sibaja, Esteban Emilio Chavarría Villalta. 

Síndicos propietarios, Maureen Patricia Solano Segura, Gina Sánchez Hidalgo, 

Mónica Lisseth Mesen Trigueros, María Vanessa Agüero Chaves, Maribell Gómez 

Retana 

Síndicos Suplente, Héctor José Brenes Villalobos, Yeiner Orlando Ramírez Zúñiga, 

Andy Jesús Agüero Benavides, Greibin Rivera Alvarado, Gustavo Adolfo Reyes Castro.  

  

Rosario Siles Fernández  

ALCALDE MUNICIPAL 

Emilia Martínez Mena 

SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 

 

Las personas que se encuentran ausentes NO son de pago correspondiente de la dieta 

son: Katherine Marcela Mora Bonilla. 

Orden del día 

1. Comprobación del Quórum. 
 
2. Discusión y Aprobación del Acta anterior.  Acta ordinaria 04 
 
3. Aprobación del Orden del Día. 

 
4. Audiencias 

 
4.1 - Señor Leonardo Aragón Jiménez   
4.2 – Señora; Presidenta Sofía Naranjo Jiménez   

 
5. Lectura y tramitación de correspondencia. 
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5.1      Se recibe de la Auditoría Interna, oficio MA-05-UAI-Nº021-2024, asunto 
formulario para el Órgano Colegido, Encuesta para la Autoridad superior Concejo 
Municipal de Alajuelita, Evaluación de calidad de la auditoría interna periodo 2023. 
Nota solicitada de la Contraloría General de la República de fecha 23 de mayo de 2024.   
5.2     Se notifica a los Delegados para la Asamblea De la Unión Gobierno Locales que 
se les convoca el día viernes 31 de mayo del 2024 a partir de las 9:00 am en el Hotel 
Radisson San José.  
 
5.3     Nota suscrita por la Directora del Jardín de Niños de República de China, se envía 
terna para el nombramiento y juramentación de un integrante para la Junta Directiva 
  
5.4     Se recibe nota de la Asociación Nacional de Empleado Públicos y Privados de 
fecha 22 de mayo 2024, donde se solicita autorizar permiso para el Sr. José Pablo 
Rodríguez Ortiz, quien ocupa el cargo de la secretaría de Organización y conflictos. 
Misiva de conocimiento este trámite ya se encuentra en Administración.  
 
5.5 Oficio de FEMETROM, de fecha 24 de mayo de 2024, asunto nombrar dos 
delegados para la Asamblea General de FEMETROM. 
 
5.6    Nota de la IFAM se invita, El Instituto de Fomento y Asesoría Municipal (IFAM) en 
conjunto con el Instituto de Formación y Capacitación Municipal y Desarrollo Local de 
la Universidad Estatal a Distancia (IFCMDL-UNED), se complacen en invitarlos al 
“Programa Nacional de Capacitación para Concejos de Distrito IFAM – UNED, en esta 
ocasión, daremos inicio con el Módulo I: La gestión distrital del desarrollo”.  se cierra la 
inscripción el 06 de junio de forma presencial en el colegio de Contadores Privados de 
Costa Rica con un horario de 10:00 a 12 md.  
 
5.7 Nota del Comité de Vecinos de Concepción de Alajuelita, nota de fecha mayo 
asunto se solicita apoyo de seguridad, comodidad y protección una rampa para las 
personas que transitan por el nuevo parquecito de la Inmaculada con contiguo a la 
Plaza de deportes de Concepción. 
  

 5.8 Nota del Sindico suplente Sr. Andy Agüero Benavides, solicitud una pronta 
repuesta de la intervención para la colocación de cuneta y calle en cemento en calle el 
Boquete con un aproximado de 400 metros, la petición obedece a que este proyecto 
tuvo fecha para realizarse finales de febrero 2024, pero por solicitud de la alcaldía 
tuvieron que trasladar en espera por motivo de la intervención de puente de la Toyita.   
 

 
6. Convocatorias Comisiones Municipales. 

 
SEGUNDA PARTE 

 
7. Asuntos de trámite urgente a criterio de la Presidencia.  

 
8. Asuntos de la Alcaldía. 

 
9. Iniciativas de los miembros del Concejo. 

 
10. Dictámenes de Comisión. 
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11. Mociones. 
 

11.1 las fuerzas vivas del Cantón para encontrar soluciones.  

12. Cierre de la Sesión. 
 

CAPITULO I 
Art. 01. Comprobación del Quórum. 

Presidente municipal, Henry Salazar Quesada 

Buenas noches, vamos a iniciar la sesión ordinaria número 04 de hoy martes 28 de 

mayo del 2024 vamos a comprobar el quórum. Y con el quórum de ley iniciamos la 

sesión. 

CAPITULO II 

Art. 02. Discusión y Aprobación del Acta anterior.  Acta ordinaria 03 

Presidente municipal, Henry Salazar Quesada 

Discusión y aprobación del acta anterior se trata del acta de la sesión ordinaria 

número 3 en discusión. Suficientemente discutida los que estén a favor de aprobar el 

Acta de la Sesión Ordinaria número 3 sírvanse levantar la mano. Aprobada por 

unanimidad. 

CAPITULO III 

Art 03. Aprobación del Orden del Día. 

Presidente municipal, Henry Salazar Quesada 

Los que estén a favor de aprobar el orden del día sírvanse, por favor levantar la mano. 

Aprobado por unanimidad. 

 

CAPITULO IV 

Art.04. Audiencias 

Presidente municipal, Henry Salazar Quesada. 

Antes de darle la palabra a las personas quieren audiencias, compañeros del Concejo 

quisiera recordarles a modo de recordatorio y de orden que vamos a empezar a 

aplicar lo que establece el artículo 39 al 50 en relación a los tiempos de uso de la 

palabra que se establecen en el reglamento organización y funcionamiento, de este 

Concejo entonces que por favor lo tomen en cuenta en sus intervenciones conforme 

van usando la palabra. Yo les voy a decir cuánto tiempo les toca muy bien, pasamos al 

punto de audiencias. 

I Audiencia.   Señor. Leonardo Aragón Jiménez. Por un tiempo de 5 minutos. 
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Muy buenas noches, damas y caballeros, mi nombre es Leonardo Aragón Jiménez soy 

escritor Alajueliteño y ciudadano  más. Estimados miembros del Concejo Municipal les 

doy la bienvenida al cargo, me dijo a ustedes en calidad de ciudadano y miembro de la 

comunidad cultural de Alajuelita con el propósito de expresar mis inquietudes y 

observaciones sobre la aplicación de la Política Cultural en el Cantón. He notado varios 

discrepancias en los objetivos establecidos en la política cultural su interpretación su 

aplicación por parte de la Municipalidad a través de la oficina del Gestor cultural 

dichas discrepancias, la participación de los artistas la dinámica cultural de nuestra 

comunidad      uno de los puntos más preocupantes es la restricción impuesta, sobre la 

realización de proyectos culturales, en los que pueda haber algún tipo de lucro,  

aunque este esté dirigido directamente hacia los artistas y artesanos del cantón. Esta 

medida limita enormemente a las oportunidades de crecimiento y desarrollo 

económico para nuestros creadores locales y va en contra del espíritu de 

empoderamiento y fortalecimiento de los grupos culturales de nuestra comunidad, tal 

como se establece en la política cultural de Alajuelita, al acoger esta postura  la 

administración municipal solicita que todo el trabajo en proyectos culturales por 

parte de los artistas de Alajuelita, sea voluntario esta práctica no solo desvaloriza el 

trabajo de nuestros artistas locales, sino que también va en contra del objetivo de 

dinamizar la economía creativa en nuestro cantón, y convertirlo en un foco de 

desarrollo cultural en el área metropolitana, como establece la política cultural 

adjunto este documento dos ejemplos demostrando claramente la naturaleza 

contraria en la interpretación y aplicación de la política de Cultura por parte de la 

Municipalidad a través de su oficina de gestión cultural, proyecto  MAR-PET como 

parte de uno de los primeros proyectos de GESCUA a través del núcleo de acción 

cultural comunitaria NACC de San Josecito se presentó un proyecto. 

Se presentó un proyecto a finales del 2023 en el cual, la artista y tutora Vanessa SAP 

recibiría pinturas pinceles y otros materiales necesarios para sus talleres, es relevante 

destacar que los estudiantes suelen pagar por el taller y aportar sus propios 

materiales sin embargo, el objetivo del proyecto de cada estudiantes de bajos recursos 

con el material necesario para participar, la Oficina de Gestión Cultural bajo la 

administración anterior insistió en que ningún proyecto de GESCUA se debe cobrar, a 

pesar  de ir en contra de los objetivos establecidos en la política cultural objetivos 

específicos. 

Objetivo específico B fomentar procesos de dinamización de la economía creativa del 

cantón, ejemplo 2 usos de toldos del NACC el 27 de marzo de este año surgió una 

solicitud en el NACC del distrito de San Josecito siguiendo el protocolo de la política 

cultural se consultó a los miembros de la comunidad sobre prestar o no los toldos del 

NACC para una feria organizada por la Asociación de Red de artesanos de Alajuelita. 

La Oficina de Gestión Cultural bajo la administración anterior, se pronunció en contra 

de este uso para los recursos de Cultura, argumentando que cobrar por la feria 

implicaba lucro con fondos públicos es crucial recalcar que la red no tenía intención 

de cobrar por el uso de los toldos, sino facilitar la feria la red es una organización sin 

fines de lucro, produce ferias que fomentan la participación ciudadana en consonancia 

con el objetivo específico g) de la política cultural producir festivales, ferias, 

conversatorios, encuentros, según las preferencias y necesidades de cada distrito las 
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tarifas en sus series para cubrir a sus operativos permisos insumos y generar ingresos 

que luego se utilizan para financiar futuras ferias u otros gastos. 

Las acciones de la Oficina de Gestión Cultural, bajo la administración municipal 

anterior demuestran un desajuste entre los principios y objetivos establecidos en la 

política cultural de Alajuelita la aplicación restrictiva de la política cultural impuesta 

por las autoridades municipales está obstaculizando el desarrollo económico y 

creativo de los artistas locales. Esta situación también limita la participación y el 

acceso a la cultura para la comunidad en general, especialmente aquellos de bajos 

recursos.  Es evidente la necesidad de corregir la interpretación de la política cultural 

por parte de las autoridades pertinentes, se requiere una mayor coherencia y 

alineación entre los entre los objetivos establecidos y las acciones de la Oficina de 

Gestión Cultural, yo vengo a decirles a ustedes damas y caballeros. Que es muy difícil 

vivir del arte. Y que hay muchos Alajueliteños que quieren dar el paso de poder hacer 

eso  que esta política debería de estar ayudando y habilitando a esas personas que 

desean poder vivir del arte que desean poder estimular la economía del cantón a 

través de sus artesanías. Y yo hago una pregunta retórica para todos ustedes. Me 

pregunto si saben cuántos artesanos o escritores van a participar en el próximo 

campeonato. Y es retórica porque tengo la respuesta directamente de la mano del 

gestor cultural  ¿Pero van a poder participar en el próximo campeonato? Muchas 

gracias. 

Presidente municipal, Henry Salazar Quesada  

Muchas gracias don Leonardo, le había indicado que eran 5 minutos sin embargo, 

según el reglamento son hasta 10 y le quedan tres minutos, pero yo quisiera dedicarle 

esos tres minutos, a ver si algún compañero, pues tiene alguna pregunta que hacerle 

sino cerramos la audiencia. 

No, bueno, yo sí tengo una pregunta Leonardo Aragón Jiménez,  quisiera sobre ese 

perdón sobre el caso del ejemplo que usted dio de las becas estudiantes, quisiera 

saber si dentro de las becas a los estudiantes solo incluye o incluye más bien la 

profesora o el encargado o el profesional que va a impartir, digamos los cursos o no lo 

incluye. 

Señor. Leonardo Aragón Jiménez. 

En este caso no el proyecto fue presentado para becar con el material abaratando el 

costo del curso para los estudiantes que normalmente tendrían que pagar la tutoría y 

comprar sus propios material sin embargo, el objetivo era poder abaratar el costo y 

permitirle así a las personas participar en el curso de una forma más accesible. 

Presidente municipal, Henry Salazar Quesada 

 Y entonces para yo entender la persona que entonces dalo esos ¿cursos lo hace de 

gratis de por voluntariado o cómo?  
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Señor. Leonardo Aragón Jiménez. 

Normalmente Vanessa SAP cobra por su tutoría ella cobra por el hecho de enseñar 

arte enseñar a dar pintura, si me preguntan es el trabajo de Dios y casi siempre 

trabaja con un segmento olvidado son los adultos mayores. Y la cuestión es que 

normalmente la gente lleva su material si paga tutoría, ahora si ella quiere usar el 

material que fue comprado a través de tiene que regalar 100% su trabajo y no puede 

cobrar. Y no puede cobrar por la tutoría del todo, o sea, tiene que regalar su trabajo si 

quiere poder darle acceso a las personas a ese material que fue comprado muy bien, 

muchas gracias. 

Presidente municipal, Henry Salazar Quesada 

Don Leonardo, no sé si ese documento usted lo va a dejar aquí o no lo puede enviar 

por para pasárselo tal vez a la Comisión de Cultura para que lo revise. 

Señor. Leonardo Aragón Jiménez. 

Excelente aquí tengo una copia para ustedes, muchas gracias, gracias. 

Regidora Leyda Badilla Sánchez  

Buenas noches pueblo en general, Alcaldesa, Vicealcalde señor, Presidente y personas 

que nos miran por las redes yo quisiera primero felicitarlos a este grupo de personas 

que se están preocupando por la cultura de nuestro amado cantón y solicitó que se 

traslade el documento leído por el expositor a la Comisión de Cultura de la 

Municipalidad y además se le da una audiencia en dicha comisión eso sería señor 

presidente. 

Presidente municipal, Henry Salazar Quesada 

De acuerdo doña Leyda apenas recibamos el documento se lo hacemos llegar a la 

Comisión de Cultura. Muchas gracias, gracias. 

II Audiencia  

Presidente municipal, Henry Salazar Quesada 

Muy bien, vamos a pasar a la segunda audiencia que tenemos para el día de hoy se 

trata de la Red de Artesanas y me indican que doña Sofía Naranjo Jiménez es la 

persona que va a hacer uso de la palabra adelante doña Sofía hasta por 10 minutos. 

Señora, Sofía Naranjo Jiménez. 

Es buena buenas noches, señores regidores. Don Jonathan compañeros de la red y 

público en general y los que están viendo mi nombre es Sofía Naranjo Jiménez, yo 

vengo aquí no como Sofía,  Como la presidenta de la red. Ahora sí, perfecto. 

Como representante de una agrupación yo no vengo como Sofía Naranjo Jiménez, eso 

es lo primero que necesito que vean no me vean a mí o Sofía Naranjo Jiménez sino 

como la red de artesanos en un ejercicio participativo de Acción Ciudadana verdad en 

donde nos motiva es el hecho primero de conversar con ustedes y hacerles ver ya que 
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la hay varios nuevos aquí de quién es la red de artesanos la red de artesanos nació en 

plena pandemia como una opción para los artesanos del cantón que en ese momento 

estábamos pasando por una de las peores este etapas de nuestra vida económica, por 

tres personas entre ellas el gestor cultural, Hanzel Torres y mi persona de aquí hace a 

tres años ya más de tres años hemos tenido bueno de todo desde inconvenientes 

barreras juntas directivas que van y vienen. 

Todo lo que ustedes saben que pasa en una organización, pero más que eso hemos 

crecido como artesanos, hasta ahora es la única red de artesano. La única asociación 

somos una asociación sin fines de lucro, verdad con cédula jurídica conocida como 

Red de artesanos en donde se ha mantenido y tiene aproximadamente unos 40 

afiliados de esos el 95% son mujeres, solo tenemos tres hombres y también tenemos 

una red externa de aproximadamente 150 personas que son artesanos de otros 

cantones o también artesanos de aquí de la Alajuelita , que pues afiliarse a la red pues 

no, no les no les es de conveniente o funcional, pero igual y de emprendedores que no 

son emprendedores manuales. 

Cuando nosotros entregamos esta carta lo que queríamos era que ustedes visibilizar a 

que la red realmente ha hecho por sí sola y con poca ayuda lo que la política local de 

Cultura dice que se debe hacer en el cantón de la Alajuelita. Entendemos muy bien que 

la Municipalidad pues no tiene los recursos económicos y para estos que son estas 

agrupaciones para poder hacer lo que la Municipalidad no puede hacer, no, porque no 

quiera sino porque no tiene los recursos o económicos humanos como quieran 

llamarles, pero nosotros lo hemos logrado y cuando le he dicho poco apoyo es porque 

ha sido poco apoyo, por lo menos ese es nuestro sentimiento. 

Se nos dio un presupuesto el año pasado de ¢250.000.00 colones tres años. Eso es lo 

que hemos tenido un presupuesto de ¢250.000.00 colones para la alimentación de una 

feria que nosotros hacemos ferias comunitarias en donde vamos a los distritos 

hacemos ferias gratuitas, en donde los emprendedores de los distritos pueden estar 

ahí los mismos afiliados a la red, su le dan la plata para poder los gastos de estos 

emprendedores que son del distrito y ellos no tengan que pagar nada. 

Para nosotros dijimos ¢250.000 colones, son un montón para la alimentación por lo 

menos de dos de dos ferias comunitarias no fue así apenas alcanzó para una 

idealmente estamos decepcionados con esta alimentación. Ya se lo hemos dicho al 

gestor cultural en varias ocasiones también este se le dio en el distrito de San Josecito 

solicitaron los artesanos de este distrito unos banners, pero no todos eran de la red, 

porque también quieren hacer ver como que esa esa propuesta era la red no esta 

propuesta no es de la red se le dio artesano del distrito de San Josecito pero no todos 

son de la red de la artesanal porque estamos hoy aquí, no para señalar esas 

deficiencias no para señalar y decir usted es el culpable usted es usted que no, si eso 

no es nunca nuestra intención, hemos logrado lo que hemos logrado, hemos logrado 

más de 40 ferias anuales dentro y fuera del cantón, tenemos en el Banco Popular 

empezamos en Desamparados gracias a nuestra organización, estamos ahora en Paseo 

Colón, Hatillo, Alajuelita, y pronto si Dios quiere en San José centro y en San Pedro 

hemos trabajado mucho, cómo hemos logrado las cosas, no por nuestras caras bonitas 

no es porque Sofía tenga el mejor carácter del mundo, verdad, porque saben que no lo 
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es, no es porque los compañeros dice, ay, vamos a hacer no es porque trabajamos duro 

todos los días tenemos reuniones todos los días estamos contactando gente para 

poder ir a buscar lugares de trabajo aquí nosotros trabajamos, creo que más que lo 

que se trabaja en una Asociación  de desarrollo como tengo que decirlo yo que soy 

comunitario aquí he trabajado más por el tipo de asociación que es verdad, no  

emérita no jamás porque estoy como comunalita  100% pero si se trabaja montones 

ya les digo fueron 40 ferias. El año pasado que logramos nosotros dentro y fuera del 

cantón, nosotros auto gestionamos nuestras ferias aquí en el cantón, una feria 

aproximadamente está en 350 mil cuatrocientos mil colones, es lo que se gasta para 

las ferias Chiquititas que nosotros hacemos y tenemos que cobrar para porqué de 

dónde vamos a sacar la plata. Nosotros de nuestros bolsillos. Está muy difícil. Bueno, 

entonces tenemos que cobrar los espacios, las ganancias, que nosotros ponemos a 

disposición de ustedes la parte de la tesorería  para que vean en las últimas han sido 

en rojo, gracias a las cuotas de los compañeros rifas y demás es que se puede tomar 

plata de la red para pagar lo que hace falta, esperamos que esta feria que desde allá los 

invitamos este fin de semana aquí en la cancha eso es un anuncio aquí en la cancha, 

verdad para que lleguen va a ver la feria el Alajueliteños mas padre. Esta es la tercera 

Alajueliteños mas padre. Es importante recalcar cuales son las deficiencias que ha 

tenido la Red con respecto a la Municipalidad, no hemos tenido una buenas 

comunicación, eso es culpa nuestra, les dijo a ustedes porque están es este momento o 

lo anteriores que estuvieron.  

Hicimos hace poquito el encuentro pymes el primer encuentro pymes aquí en 

Alajuelita con más de 60 emprendedores artesanales y no artesanales vino la empresa 

especializada que se llama pymes de Costa Rica y nos dio una charla, tengo que 

agradecer a doña Rosario Siles Fernández y a Jonathan Arrieta Ulloa, que llegaron y 

también a doña Maureen  que llegó, porque eso nos alienta, nos dio realmente mucha 

felicidad verlos ahí y don Jonathan Arrieta Ulloa, me hizo un comentario que me gustó 

mucho, me dijo ya no sabemos cómo ayudarles y por qué me gusta? Porque eso dice 

que están pensando en nosotros y cuando están pensando en nosotros, pues hay una 

proyección y cómo nos ayudamos comunicándonos somos nosotros los que sabemos 

qué es lo que necesitamos somos nosotros los que sabemos cómo avanzar 

necesitamos ayuda económica realmente no Pues sí No vamos a decir que no del todo, 

pero eso se puede solventar, pero sí creo que la comunicación es muy importante con 

la red de artesanos, lastimosamente el año pasado el año pasado el gobierno pasado 

no hubo esa buena comunicación, después vamos a ver entre las solicitudes Pero uno 

se pone nervioso aquí. 

También es importante saber que hay un sentimiento en la red de artesanos y es que 

no nos sentimos representados en la red de la política local de cultura, ¿no? Porque la 

política local de cultura no nos represente si nos representa, pero nos sentimos 

totalmente invisibilizando, pero tal vez totalmente invisibilizando, no, porque 

tenemos gente que ya ustedes nos conocen a las compañeras, no nos dejamos 

visibilizar, pero si no nos sentimos representados por nuestros líderes culturales y 

hablo aquí yo no hablo por Sofía verdad. 
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Si no hablo por los compañeros, que eso es lo que hemos dicho yo solo vengo a 

exponer lo que nosotros hemos sentido entonces, qué es lo que nosotros les pedimos a 

ustedes se nos incluya en la agenda cultural 2024 y 2025 del cantón. 

Se nos incluye en la organización de los eventos culturales en donde se beneficie de 

cualquier forma al sector artesanal y de emprendedores, no sólo a la red a las 

unidades, partiendo del artículo 10 según el artículo 10 partiendo de una visión 

inclusiva participativa y horizontal que no admitirá ningún tipo de discriminación y 

busca crear unión entre las diferentes organizaciones a través de la colaboración y el 

trabajo en la red. 

Ya amparados también en el artículo 11, ya que somos parte de RASCCA  que la feria 

artesanal Alajueliteño más padre, que ya les digo es este fin de semana para que 

lleguen se ha incluido en las actividades del Cantonato y no se nos estima como nos 

indicó  el gestor cultural que, porque ya nosotros estábamos haciendo una feria, ya 

nos iba a hacer otra feria de artesanos, pero si nosotros tenemos nuestra plataforma 

perfectamente pueden utilizarla ya. Nosotros agendamos los documentos que hay que 

hacer, ya tenemos el permiso, ya tenemos todo perfectamente, podemos hablar y 

poner otros artesanos en esa feria que no sean solo los de la red. Entonces que el área 

sea parte de las actividades del Cantonato, que los artesanos del cantón se han 

incluido en otros espacios programados para el Cantonato 2024 ya que no se ha 

tomado en cuenta a este sector en los eventos. 

Que el edificio municipal se disponga de un espacio en la entrada. Bueno, ahora yo 

hablando con doña Rosario Siles Fernández  ya nos dimos cuenta que no hay espacio 

para nosotros aquí, pero sí vamos a conversar para buscar otros espacios. 

Que la unidad de Cultura gestione en todos los eventos culturales que sea posibles 

espacios para los artesanos del cantón, no solo de la red y que sean y que no sean 

excluidos de estos eventos. Se le solicite a  GESCUA  un informe sobre la gestión de 

realizadas para la persona artesana de las Alajuelita , en donde se puedan hacer valer 

sus derechos culturales específicamente del sector artesanal que se le solicite a la 

Unidad de Gestión Cultural sobre cuántas ferias artesanales ha gestionado y en todas 

las acciones realizadas para el desarrollo, cultural y socioeconómico del sector 

artesanal y emprendedor de Alajuelita artesanal durante la ejecución del Plan 

Estratégico 2020-2025, no sé si todavía tengo un poquito de tiempo, ya me pasé ok 

recordemos que por qué comprarle un artesano porque si el artesano vende vamos a 

los restaurantes de aquí alrededor, si el artesano vende podemos tener plata para 

arreglar nuestras casas y vamos a las ferreterías de aquí alrededor. 

Si el artesano gana vamos a ir a comprar en Pali en Maxi mercado, en bueno en 

cualquiera de estas, si el artesano vende vamos a poder ir a hacer con las compañeras 

que haya en la comunidad que cortan pelo los que venden ropa el comprarle un 

artesano beneficia al cantón, también compramos en las pasamanerías en la librerías 

que hay aquí donde venden bolsos aquí en la Alajuelita, la plata del artesano también 

es importante para el cantón y dinamiza, la economía del cantón. Entonces las ferias 

de artesanales nuestras es importante resaltar que también hay espacios, no pagos 

para el que Artesano que no pueden pagar nuestras ferias, muchísimas gracias por 

escucharnos. 
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Presidente municipal, Henry Salazar Quesada 

Muchas gracias, doña Sofía Naranjo Jiménez, rápidamente solo una pregunta porque la 

escuché hablar sobre el tema de la política de Cultura. Política local de Cultura según 

su experiencia y ustedes han participado mucho ya tiempo en eso y según su 

experiencia hay algo que sea importante que nosotros como Concejo valoremos en 

función de esa política de para mejorarla o así como está bien. 

Señora, Sofía Naranjo Jiménez   

 Sí recordando que no son mis palabras y no las de la red verdad. Creemos que la 

política local de Cultura de base comunitaria es totalmente nueva. Es una política 

nueva, necesitamos un manual de procedimientos porque muchas de las cosas que 

nos han pasado como red de artesanos, pues porque no hay un manual de 

procedimientos y también es importante, que la política local de cultura sea revisada 

sin parar este los procesos que ya están, verdad que sin que se pare, pero sí que se ha 

realizado este ante las nuevas leyes. 

Presidente municipal, Henry Salazar Quesada 

De acuerdo, muchas gracias. 

Regidor, José Páez Zúñiga  

Gracias, buenas noches a todos y a los que nos hoy escuchan por la red. Yo la pregunta 

que le haría a doña Sofía Naranjo Jiménez es la siguiente, parece que el tema de 

Cultura se va a convertir en una cultura de lucha. 

Con unas desigualdades para aparentes entonces lo que nos toca a nosotros como 

Concejo, creo que es una sugerencia puntual, porque pienso que el revisar la política el 

revisar la política para nosotros sería revisar todo el historial de lo que hay usted 

decide ahorita que con ¢250.000.00 colones en un año los artesanos tuvieron que 

tratar de resolver quizás una feria o algo por el estilo, como que como que usted está 

hablando de una injusticia completa será que aparte de la asociación que usted 

representa hay una alguna otra actividad cultural que tal vez demanda más los fondos 

de esta municipalidad para para un incentivo y hay otros que no, o sea como que no 

hay una equidad de distribución. Eso es lo que eso es lo que más o menos escucho en 

las cosas que he escrito y qué y que según usted puntúa no hay una política, no hay 

una política justa equitativa porque tal vez solo hay una figura que es el gestor cultural 

y solo en esa figura se debe determinar todo no. La Municipalidad no puede hacer 

nada, si no es con el gestor cultural, estoy equivocado o usted me puede responder. 

Señora, Sofía Naranjo Jiménez   

Ok este la política local de cultura es justa, si es justa, y todos somos iguales a nivel 

cultural no hay uno que tenga más que otros hay unos que necesitan más recursos que 

otros eso sí, Este no puedo hablar sobre la política local de cultura a nivel legal o eso 

ya para eso están otras organizaciones, Tenemos a GESCUA que podrían conversar 

con ellos sobre respecto a eso, pero cuando nosotros hablamos de la parte de dinero o 

de los recursos que se nos dieron es más que todo para visibilizar que no es que nos 
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han dado montones como lo andan diciendo, verdad que sí nos han dado sí, pero no es 

que ha sido el montón de recursos que nos haya dado, que estamos de acuerdo que no 

hay recursos y todos estamos de acuerdo, pero sí que se visibilice que no significa que 

es que nos han ayudado en todo. No sé si responde eso su pregunta. 

Presidente municipal, Henry Salazar Quesada 

Gracias, doña Sofía este le agradezco si tal vez la parte de las peticiones que leyó al 

final sería bueno también que nos lo hiciera llegar para pasarlo a la Comisión de 

Cultura es en el documento de la audiencia es el mismo. Ah, perfecto, entonces ya lo 

tenemos bien, muchas gracias doña Sofía Naranjo Jiménez. 

CAPITULO V 

Art 05. Lectura y tramitación de correspondencia. 

5.1 Nota de la Auditoria Interna de la Municipalidad de Alajuelita  

Presidente municipal, Henry Salazar Quesada, incorpora un formulario que es 

necesario que todos los miembros del Concejo este lo llenen ya que es requerido por 

la Contraloría General de la República entonces les ruego revisar ya fue enviado sus 

correos electrónicos les ruego, por favor, revisarlo y seguir las indicaciones de ese de 

ese oficio.  MA-05-UAI-N°021-2024 Alajuelita, 23 de mayo 2024 La Auditoría 

Interna de la Municipalidad de Alajuelita como parte del Programa de aseguramiento 

de la Calidad, de conformidad con las "Normas para el ejercicio de la Auditoría Interna 

en el Sector Público"1 y las "Directrices para la autoridades nuevas internas del Sector 

Público"2, se está sometiendo a un proceso de evaluación de calidad, el cual está 

siendo llevado a cabo por el Lic. José Avelino Castillo Abadía (Auditor Interno).  Los 

objetivos de dicha evaluación son los siguientes: 

• Evaluar la eficiencia y la eficacia de la actividad de auditoría interna 

• Identificar e implementar oportunidad de mejora para la actividad de auditoría 
interna 

• Brindar una opinión sobre el cumplimiento de la normativa aplicable a la 
actividad de auditoría interna en el sector público 

• Preparar a la auditoría interna para la evaluación externa de calidad. Con base 
en la información que aporte cada uno de los encuestados, y demás. 

Productos que se obtengan durante el citado proceso, se identificarán las 

oportunidades de mejora de la actividad de auditoría interna de esta institución, por 

lo que su respuesta es muy importante. La encuesta es anónima y su respuesta será 

tratada de forma estrictamente confidencial. En caso de que se tenga alguna consulta 

sobre el particular, puede comunicarse con el Lic. José Avelino Castillo Abadía, Auditor 

Interno, al número 2254-6002 Ext 259 o a la siguiente dirección electrónica 

jcastillo@munialajuelita.go.cr 

Se remite un solo cuestionario al ente colegiado, por cuanto la opinión que se debe 

emitir es en forma colegiada, sobre esto la Procuraduría General de la República en su 

Dictamen C-216-2011 del 06 de setiembre 2011, concluyó al respecto "Los cuerpos 
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colegiados expresan su voluntad individual, que posterioridad será colegiada, 

mediante la emisión del voto y así llegan a una decisión final" .Favor enviar el 

cuestionario debidamente completado y en sobre cerrado, a más tardar el 07 junio 

2024. Para su recepción se deberá entregar a la Secretaría del Concejo Municipal Sra. 

Emilia Martínez Mena. Se suscribe José Avelino Castillo,  (1) Emitidas por la CG.R. Y 

publicadas en la Gaceta N°28 del 10/02/2010.   (2)Emitidas por la CG.R. Y publicadas 

en la Gaceta N°147 del 31/07/2008. 

II nota. 

MODELO DE REMISIÓN DE ENCUESTA  De: José Avelino Castillo Abadía Para: 

Municipalidad de Alajuelita Fecha: 23 de mayo 2024  La Auditoría Interna de (nombre 

de la institución) como parte del Programa de Aseguramiento de la Calidad, de 

conformidad con las "Normas para el ejercicio de la Auditoría Interna en el Sector 

Público"111 y las "Directrices para la autoevaluación anual y la evaluación externa de 

calidad de las auditorías internas del Sector Público"12', se está sometiendo a un 

proceso de evaluación de calidad, el cual está siendo llevado a cabo por (nombre del 

revisor o equipo de revisión). 

Los objetivos de dicha evaluación son los siguientes: 

■ Evaluar la eficiencia y la eficacia de la actividad de auditoría interna. 

■ Identificar e implementar oportunidades de mejora para la actividad de 

auditoría interna. 

■ Brindar una opinión sobre el cumplimiento de la normativa aplicable a la 

actividad de auditoría interna en el sector público. 

• Preparar a la auditoría interna para la evaluación externa de calidad, (este objetivo 

no aplica para la evaluación externa) 

Con base en la información que aporte cada uno de los encuestados, y demás 

productos que se obtengan durante el citado proceso, se identificarán las 

oportunidades de mejora de la actividad de auditoría interna de esta institución, por 

lo que su respuesta es muy importante. La encuesta es anónima y su respuesta será 

tratada de forma estrictamente confidencial.  (Si la encuesta es electrónica, agregar las 

indicaciones correspondientes).   En caso de tenga alguna consulta sobre el particular, 

puede comunicarse con (indicar nombre de la persona que atenderá las consultas 

sobre la encuesta), al número telefónico (indicar número) o a la siguiente dirección 

electrónica (indicar dirección).  Favor enviar el cuestionario debidamente completado 

y en sobre cerrado, a más tardar el (indicar fecha). Para su recepción se dispondrá de 

un buzón ubicado en (indicar lugar u otro espacio disponible para la recepción de las 

encuestas, de modo tal que se mantenga el anonimato) Se agradece de antemano su 

colaboración. INDICACIONES GENERALES PARA LA APLICACIÓN DE ENCUESTAS DE 

PERCEPCIÓN 

1. En el caso de que la autoridad superior sea un órgano colegiado, y según la 

cantidad de miembros, el revisor o equipo de revisión puede seleccionar una muestra 

representativa para el envío de la encuesta. Si algunos miembros son de reciente 
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nombramiento, se debe valorar si se le envía la encuesta, considerando si el nuevo 

miembro tiene conocimiento sobre la auditoría interna (lo cual aplica especialmente 

en el caso de que la persona designada ya labore en la institución). En todo caso, se 

deberá documentar lo correspondiente en el proceso de evaluación de calidad de la 

auditoría interna. 

2. El proceso y plazos para aplicar las encuestas, debe ser definido por el revisor o 

equipo de revisión. En todo caso, se debe procurar la obtención de los resultados en 

forma oportuna. 

3. Debe establecerse un lapso razonable para que se complete la encuesta, 

definiendo para ello una fecha límite de recepción. Si vencida esa fecha, no se ha 

recibido respuesta, se sugiere hacer un recordatorio indicando una nueva fecha (plazo 

perentorio), con la indicación de que quienes ya la han enviado no consideren esa 

comunicación; vencida la nueva fecha, el auditor deberá proceder a tabular la 

información con las respuestas obtenidas. 

4. Es conveniente preservar el anonimato y llevar un control y seguimiento de la 

cantidad de respuestas recibidas, y en caso de que no se reciban la totalidad a la fecha 

definida, reiterar la solicitud. 

5. Aunque la encuesta se remita mediante nota personalizada, debería indicarse a 

su receptor que no es obligatorio firmar la encuesta ni identificar de modo alguno 

quién ha contestado la encuesta. Se podrá disponer de un buzón u otro medio para 

que se depositen las encuestas una vez completadas. 

6. El revisor o equipo de revisión puede realizar una reunión general con los 

seleccionados para la encuesta, para explicar el objetivo y alcance. De igual modo, si 

surgen interrogantes sobre las respuestas de las encuestas, se puede programar una 

reunión con los encuestados para obtener más información. 

Se toma nota  

5.2 nota de la Unión Nacional de Gobierno Locales  

Se recibe oficio de notificación de día, hora y lugar donde se realizar la Asamblea de 

Delegados. San José, 21 de mayo 2024. DE-E-122-05-2024, Señoras y señores 

DELEGADOS Y DELEGADAS. Reciba un cordial saludo de la Unión Nacional de 

Gobiernos Locales (UNGL), ente de carácter público que representa, posiciona y 

defiende a las municipalidades, Concejos Municipales de Distrito y Federaciones 

Municipales del país, fortaleciendo la autonomía política, administrativa, financiera e 

institucional de los gobiernos locales desde hace 46 años.   La Unión Nacional de 

Gobiernos Locales, en apego a sus Estatutos, y según el Acuerdo No.-056-2024, del 

Consejo Directivo de la Sesión Ordinaria No.-10-2024,celerada el 03 de abril de 2024, 

se convoca a la Asamblea Nacional de Municipalidades ordinaria No.-01-2024 el día 

viernes 31 de mayo de 2024, a realizarse en el hotel Radisson San José, Costa Rica, con 

una primera convocatoria a las 9:00 a.m. y una segunda convocatoria a las 10:00 a.m. 

la agenda será la siguiente: 

1. - Apertura y Comprobación de Quórum 
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2. - Informe de la Presidencia 

3. -informé de Dirección Ejecutiva 

4. -Elección del Consejo Directivo de la UNGL para el Período 2024-2026 

5. - Asunto Varios 

6. - Clausura 

Respetuosamente se solicita confirmar su participación a la Asamblea Nacional de 

Municipalidades de manera presencial a más tardar el jueves 29 de mayo 2024, con la 

Srta. Guiselle Sánchez Camacho, por medio del correo electrónico. Se suscribe MSC. 

Karen Porras Arguedas Directora Ejecutiva. 

5.3 nota de terna del Jardín de Niños de República de China 

Se recibe oficio de Jardín de niños de República Popular de China, En concordancia 

con el artículo 41 y 43 de la Ley 2160 "Ley Fundamental de Educación" y los artículos 

10 y 11 del Decreto Ejecutivo 38249-MEP "Reglamento General de Juntas de 

Educación y Juntas Administrativas", procedo a remitir la propuesta de ternas para la 

sustitución de 1 miembro de la Junta de Educación Jardín de Niños República Popular 

China, para su nombramiento y juramentación ante el Concejo Municipal. Motiva esta 

sustitución la renuncia presentada por la señora: Stephanie Duran Reyes, cédula 

116030677, puesto vocal 1. Se suscribe, MSc. Yendry Acuña Williams. 

Terna N°l 

Nombre Cédula 

Marilyn Milena Martínez Chinchilla 7 - 7  788-0088 

Yulieth Sanarrusia Gómez 6-0354-0081 

Kenia Auxiliadora Alemán Salinas 155805307219 

 

Se acuerda. Trasladar terna  a  la comisión de Gobierno y Administración para su 

deliberación. 

5.4  Nota de la Asociación Nacional de Empleados Públicos y Privados (ANEP). 

Se recibe nota de la ANEP de fecha San José, 22 de mayo de 2024, S.G. 21-25-2792-24, 

Reciban un respetuoso saludo de parte de la Asociación Nacional de Empleados 

Públicos y Privados (ANEP). El pasado 26 de abril del año en curso se llevó a cabo la 

Asamblea General de Afiliados y Afiliadas en la cual se fundó la Junta Directiva 

Seccional ANEP-Joven. Dentro de sus integrantes se encuentra la siguiente persona 

trabajadora de la Municipalidad de Alajuelita: José Pablo Rodríguez Ortiz, portador de 

la cédula de identidad 1-1763-0137, quien ocupa el cargo de la Secretaría de 

Organización y Conflictos. Con el objetivo de que nuestro dirigente pueda cumplir con 

las responsabilidades sindicales que le han sido encomendadas por la membresía 

sindical de ANEP, acudimos a sus dignas autoridades para solicitar la concesión de 

una licencia sindical con goce salarial efectiva para todos los primeros lunes de cada 

mes, a partir de las 12:00 md permiso comprende hasta el mes de abril del año 2026. 

Se acuerda: nota de conocimiento, asunto ya está en conocimiento de la 

administración y en el trámite respectivo. 
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5.5 Nota de FEMETROM asunto nombramiento de dos delgados. 

Se recibe nota de fecha 24 de mayo de 2024 F-2592-05-2024, Concejo Municipal 

Municipalidad de Alajuelita Estimados señores: Reciba un cordial saludo de parte de 

la Presidencia de Federación Metropolitana de Municipalidades (FEMTROM). En la 

Sesión Ordinaria N°216 del día 16 de mayo del año en curso, la Junta Directiva de la 

Federación tomo el siguiente acuerdo: 

ACUERDO N° 4: Se acuerda enviar oficio a los Concejos Municipales para el 

nombramiento de los Delegados ante la Asamblea General de FEMETROM, según la 

cláusula decima de los Estatutos de la Federación. Acuerdo firme. Conforme lo 

dispone la cláusula décima primera de los Estatutos de ésta Federación, los delegados 

o delegadas que representan a las municipalidades afiliadas, se nombrarán por 

periodos de dos años, que van del primero de mayo en que toma posesión cada 

Concejo Municipal, hasta el treinta de abril de dos años después, razón por la cual 

deberán designarse dos delegados para la siguiente Asamblea General. 

Se acuerda: estos nombramientos de delegados se realizará en la próxima sesión, y 

que todos los compañeros estén notificados.  

5.6 nota de IFAM, invitación a capacitación. 

Se recibe oficio de IFAM, de fecha martes, 21 de mayo de 2024, El Instituto de 

Fomento y Asesoría Municipal (IFAM) en conjunto con el Colegio de Contadores 

Privados de Costa Rica, tienen el agrado de invitarle a usted a la mesa redonda 

"Familiarizándose con las NICSP en el sector Municipal", que tiene como objetivo 

reforzar la importancia de las NICSP para los tomadores de decisión del régimen 

municipal del país. Esta actividad se llevará a cabo el 06 de junio de 2024, tanto de 

manera presencial en las instalaciones del Colegio de Contadores Privados de Costa 

Rica en San José, Desamparados, en un horario de 10:00 a.m. a 12:00 m.d., como de 

forma virtual por medio de la plataforma ZOOM. Se podrá elegir la modalidad de su 

preferencia, ambas son completamente gratuitas. Por lo tanto, formalizar la 

inscripción a más tardar el 31 de mayo de 2024, completando el formulario que se 

encuentra en el siguiente enlace: Ante cualquier duda o consulta, le invitamos a 

remitirlas al correo electrónico Atentamente. rhernandez@ifam.go.cr. 

Se acuerda: se toma nota y es muy importante que ojalá todos los compañeros que 

están en el Consejo de Distrito puedan participar, así que se les hace llegar la nota 

para que se inscriban en estas capacitaciones. 

5.7 Nota de Comité Vecinal Concepción de Alajuelita  Abajo.  

Se recibe nota de fecha mayo 2024, asunto: Señores Comisión de obras Alajuelita. La 

presente es para solicitarles respetuosamente, su ayuda para hacer unas mejoras en 

unas estructuras de concepción abajo. Estamos muy complacidos y orgullosos por el 

trabajo realizado en los quioscos al lado de la plaza de concepción, pero queremos 

solicitar por seguridad, comodidad y protección una rampa para que las personas 

puedan transitar seguros. A la vez estamos sumamente preocupados por las 

condiciones en la entrada tanto del EBAIS como el CENCÍNAI, ya que mucho adulto 

mayor frecuenta ese lugar y niños también. Queremos de ser posible poder 

mailto:rhernandez@ifam.go.cr
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acondicionarlo para evitar futuros accidentes. Somos un comité comprometido con el 

distrito y deseamos una concepción mejor. Agradecemos de antemano la ayuda que 

nos puedan brindar y la atención brindada. 

Se acuerda: trasladar a la comisión de Obras.   

5.8 Nota del Síndico suplente de San Antonio el Sr. Andy Agüero Benavides. 

Se recibe nota de fecha, San José, 20 de Mayo 2024, En representación de todos los 

vecinos de la calle el Boquete (20mts noreste Católica de la Iglesia Católica de Barrio 

Lámparas), yo Andy Agüero Benavides cédula 1-1645-0993 Síndico Suplente de la 

Municipalidad de Alajuelita, solicitamos la pronta intervención para la colocación de 

cunetas y calle en cemento de aproximadamente de 400mts.    Esta petición obedece a 

que este proyecto tuvo fecha para realizarse finales de Febrero 2024, pero por 

solicitud de la alcaldía tuvieron que trasladar a espera, para la intervención del puente 

de la Toyita.   El 25 de Febrero 2024 llamé al número de la Junta Vial para solicitar 

nuevamente el acta lo cual me indican que por órdenes de la Alcaldía de intervenir en 

otros proyectos no se tiene fecha para el arreglo de la calle que con tanto anhelo 

esperamos todos los vecinos, ya que nos sigue afectando con cada lluvia a la hora del 

traslado a nuestros trabajos, estudios y citas médicas de los adultos mayores y vecinas 

que se encuentran en estado de embarazo actualmente Mi persona también en 

conjunto con los vecinos esperamos el arreglo de la calle para poder seguir creciendo 

como comunidad y unimos aún más para poder crear una seguridad comunitaria y 

colocación de cámaras de seguridad; pero son proyectos que no podemos avanzar si 

no tenemos la promesa de la calle y que atrasa el crecimiento de nuestra comunidad. 

Agradeciendo de antemano su amable atención y en espera de sus comentarios nos 

despedimos. 

Se acuerda: trasladar la comisión de Obras y a la Junta Vial.  

CAPITULO VI 

Art 06. Convocatorias Comisiones Municipales 

No tenemos.  

CAPITULO VII 

Art. 07. Asuntos de trámite urgente a criterio de la Presidencia. 

Presidente municipal, Henry Salazar Quesada. Tal vez aprovecho este punto para 

comentarles algo compañeros y compañeras recordemos que el próximo martes el 4 

de junio tenemos la sesión solemne que el Concejo había aprobado realizar en ocasión 

de la celebración de nuestro Cantonato y tenemos varios asuntos también pendientes 

de conocer, pero como no sería conveniente mezclarlo con la sesión solemne para 

precisamente darle ese ese prestigio que se merece, vamos a agendar una sesión 

extraordinaria para el jueves 6 para que de una vez lo anoten y lo agenden se fue de 

seis de junio a las 7:00 de la noche y donde vamos a ver asuntos los asuntos ordinarios  

de la sesión del Concejo. 

II Tema, convocatoria de Síndicos, y concejo de distrito. 
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Para los compañeros que están en consejos de distrito síndicos y concejales al final, 

por favor, se me quedan un momentito para que coordinemos la convocatoria a la 

asamblea para el nombramiento de junta vial. Entonces se me quedan ahí al final un 

momento, por favor.   

CAPITULO VIII 

Art 08 Asuntos de la Alcaldía. 

Sra. Rosario Siles Fernández. 

Buenas noches. Un saludo cariñoso a todos los que nos están aquí los que nos ven por 

las redes a los de señores miembros del Concejo, como ustedes sabrán la semana 

pasada. Se tomó un acuerdo de que una funcionaria de la Municipalidad estuviera en 

una comisión de Hacienda y Presupuesto ok ella el día de ayer se presentó. 

Pero eh, cuando yo llegué y le di los buenos días me dice ocupamos hablar y bueno, ya 

hay tantas cosas, aquí que no hay nada, pero cuando ella me dijo que se sintió 

ofendida cuando estuve en esa comisión y que le pareció en tono de burla, y creo que 

esas cosas no tienen que pasar por alto, el hecho que seamos mujeres tenemos que 

defendernos nosotros mismos y las personas que no son machistas, nos tienen que 

acompañar es por eso que quiero extenuar  mi opinión de la siguiente manera y con 

todo el respeto como que todos nos merecemos porque todos somos iguales. 

Hoy quiero extérnales mi profunda preocupación y molestia motivada por incidentes 

recientes que no podemos pasar por alto, me refiero específicamente. A la falta de 

respeto de un miembro de este Concejo hacia un funcionario municipal es imperativo 

y que abordemos ese asunto con seriedad que merece para perseverar la integridad y 

el buen funcionamiento de nuestro Gobierno Local, insto a todos los miembros del 

Concejo a reflexionar sobre nuestra responsabilidad y la forma en que interactuamos 

tanto entre nosotros como los demás funcionarios municipales. El respeto es un pilar 

fundamental para la armonía y la eficacia de nuestro trabajo, las faltas de respeto, no 

solo dañan la moral y la cohesión del equipo, sino que también afectan negativamente 

la percepción que nuestros ciudadanos tienen de nosotros en este contexto. 

Quiero enfatizar la importancia de una cultura de respeto en todas nuestras 

integraciones la diversidad de opiniones y el debate son esenciales en cualquier 

democracia, pero deben realizarse en el marco de respeto y consideración los 

comportamientos irrespetuosos no solo son nuestra capacidad para gobernar de 

manera efectiva, sino que también envía un mensaje erróneo a la comunidad sobre los 

valores que defendemos es crucial que todos recordemos que, como representantes 

electos somos modelos a seguir para nuestra comunidad nuestra conducta debe 

reflejar los valores de integridad respeto y profesionalismo cada interacción cada 

decisión y cada palabra que pronunciamos en nuestras funciones públicas, debemos 

alinearnos con esos principios, quiero también dirigirme a nuestro funcionario 

municipales que reconozco y valoro profundamente. 

El trabajo que realizan diariamente por el bienestar que nuestra comunidad ustedes 

son la columna vertebral de la administración municipal es sientan respetados y 

valorados en su lugar de trabajo la administración municipal debe ser un lugar donde 
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todos los empleados puedan desempeñarse con dignidad y respeto para concluir hago 

un llamado a este Concejo municipal a reafirmar su compromiso con respeto y la 

profesionalidad en todas sus actuaciones sigamos trabajando juntos con respeto y 

dedicación para el bienestar de nuestra querida comunidad de Alajuelita. 

Esto también le digo que un día se pasó algo en el Facebook, que trataron mal a una a 

una vendedora a nosotros aquí no está tan mal y no podemos hacer nada porque 

somos funcionarios públicos no los podemos defender, ni con ni con la cámara 

prendida ni nada, entonces vidas que nosotros tenemos que aguantar ahí abajo, pero 

por favor, cuando estemos aquí en equipo, respetemos nosotros no somos más que 

nadie todos somos iguales y el mejor ejemplo, somos nosotros. Muchas gracias. 

Presidente municipal, Henry Salazar Quesada.  

Gracias, Doña Rosario Siles Fernández algún otro asunto de la Alcaldía 

Sra. Alcaldesa, Rosario Siles Fernández. 

Sí, perdón, a continuación está Ronald Montero Bonilla Gestor cultural que va a 

presentar la agenda de los 115 años del Cantonato. 

Gestor cultural Ronald Montero Bonilla. 

Buenas noches y gracias, señores, regidores. Gracias, señor, alcaldesa por permitirme 

dar hoy presentar esta agenda de los 115 años del Cantonato es imperativo que 

celebremos estos 115 años de vida cantonal, que ustedes que están entrando a la 

Municipalidad todos los meses de junio celebramos que un 4 de junio de 1909 se creó 

este cantón y no nos quedamos solamente con el 4 de junio, sino que queremos 

exaltar esta celebración todo el mes porque creemos que es importante fomentar en el 

cantón la identidad, la cohesión social que esto genera cambios y transformaciones en 

la sociedad en el cantón de Alajuelita para nadie es un secreto que tenemos mucha 

fama de muchas cosas, menos de cosa positivas y el Cantonato viene a resaltar esa 

cosa positivas que tiene nuestro municipio por eso es que en esta agenda de 

actividades culturales, pues les recuerdo que vamos a recibir  una delegación 

extranjera en nuestro país que es el pueblo Panzaleo de Ecuador y ellos van a estar 

con nosotros, el domingo 2 de junio en el kiosco, el paseo del Chinchiví  a partir 2:00 

pm, ellos van hacer un presentación sobre la danza Ecuatoriana, danza se llama 

danzantes de las octavas de corpus christi es una actividad patrimonial del pueblo 

ecuatoriano y que viene a resaltar también los valores de las culturas ancestral en  

nuestro cantón, y lamentablemente nuestro cantón lo único que quedan son vestigios 

de la tradición Huetar  que es nuestra tradición y estos pueblos Huetares y es ahí 

donde resaltamos estos valores de nuestra cultura para nadie es un secreto que cerca 

tenemos al río Tiribí la palabra Tiribí es una palabra Huerta y ahí es donde también 

resaltamos estos valores de nuestra cultura ancestral Alajuelita son territorio de él y 

así que Garabito y ahí también está toda tradición  que lamentablemente con todo lo 

que pasó en la conquista de nuestro país, verdad el pueblo Huetar porque incluso 

hasta la lengua fue eliminada vean el tema tan difícil Porque incluso nosotros no 

sabemos nada del pueblo Huetar y somos parte de esa región. 
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Después el 4 de junio como ya lo mencionó el señor Presidente Henry Salazar 

tendremos la sesión solemne que por ser una sesión solemne no es una sesión común 

y corriente pero no es una sesión de lo ordinario el orden del día es distinto bueno 

ayer en comisión de Cultura lo vimos los señores regidores y Henry Salazar Quesada 

cómo va a ser el orden del día de esa sesión que va a ser una sesión con muchas 

actividades culturales inmersas dentro de esa sesión y va a resaltar nuestros valores 

Alajueliteños también está por y una presentación de la Asociación de Desarrollo de 

Alajuelita centro, con los proyectos de orquesta Y con otros tipos de proyectos que 

ellos ya tienen ukelele, guitarras, etcétera ahí en Adidac que mucha gente la conoce 

como la Casa de la Cultura verdad, pero que ahora se llama Centro Cultural Alejandro 

Aguilar Machado que Alejandro Aguilar Machado Benemérito de la Patria hijo de este 

cantón y no es hijo predilecto. 

Y también vamos a tener para el 14 de junio. Vean en todos los años que llevamos de 

celebrar el Cantonato, nunca hemos celebrado el día del padre, nunca es una deuda 

que tenemos con todos los papás del cantón y este año vamos a celebrar el Día del 

Padre con un concierto a cargo de la organización Pimienta Negra, ese concierto va a 

ser acá en el parque gratuito abierto en el kiosco y la idea es que todas las personas 

que están en el Facebook y ustedes que hoy están acá presentes pues nos acompañen 

a celebrar el Día del Padre, bailando disfrutando de una noche muy familiar, pero 

como a la Alajuelita  es cuna de Cultura y también de tradiciones, vamos a traer un 

espectáculo de flamenco, vamos a tener una noche de flamenco y vamos a tener 

cantadores, bailadores y diferentes manifestaciones culturales del flamenco que es 

Patrimonio de la Humanidad por UNESCO entonces eso va a ser un espectáculo 

distintivo muy distinto a lo que tal vez hemos visto y que tal vez muchas veces no 

hemos podido participar de un tablao, o una fiesta de esta flamenca y pues aquí lo 

vamos a tener aquí en el parque abierto a todo mundo, también vamos a tener un 

concierto por el Cantonato que va a financiar el Comité Cantonal de Deportes y 

Recreación porque obviamente los recursos como ya han oído constantemente los 

recursos de oficina culturas son muy limitados y si no hacemos estas alianzas como 

con el Comité de Deportes porque también no solamente es deportes recreación, 

verdad y la recreación indica también esto y eso va a ser el 28 de junio a las 7:00 de la 

noche en la cancha grande y vamos a cerrar como todos los años porque Dios guarde 

Patricia nos mata con la feria de bienestar animal, siempre todos los años el Cantonato 

lo cerramos con una feria de Bienestar Animal donde hay exposición gratuita de 

emprendedores del cantón de este tipo, verdad que es todo lo que tiene que ver con 

perros gatos animales de compañía, etcétera, etcétera y este lo que siempre se ha 

hecho es que estas personas son patentados de nuestro cantón, ellos ya tienen su 

patente entonces los invitamos a que vengan a poner un stand de información 

divulgación y que la  gente también pueda comprar algún accesorio para su mascota 

también invitamos a distintas organizaciones, verdad que trabajan por el bienestar 

animal y sociedad de paso aprovechando que estamos aquí hoy fuimos a la escuela de 

calle El Alto con la Comisión de Bienestar Animal a hablar sobre bienestar animal con 

los niños y niñas y también tuvimos una charla aquí con los compañeros de 

administración sobre bienestar animal incluso terminaba las 11:30 y terminamos a las 

12:00, porque a todo mundo le apasiona este tema y todo el mundo tiene preguntas, Y 

pues obviamente la feria de bienestar animal, es como ese cierre bonito de esta 
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celebración del Cantonato donde también invitamos a la Policía K9 de Escazú, a que 

venga a hacer una demostración con los perros y que se quitan mitos también porque 

la gente tiene mitos de que los perros. Adiestrados son drogados,  ellos mismos saben 

y explican que no hay nada de eso, que los perros son capacitados con gente 

profesional que sabe cómo manejar la conducta animal, entonces realmente esto es lo 

que tenemos de celebración del Cantonato. 

Y como ustedes pueden ver y lo recargo también y escuchando un poco ahora lo 

anterior no tenemos ninguna feria artesanal porque no queremos tampoco hacer 

boicot a la rueda de la Red de Alajuelita Artesanal   y más bien que ellos se fortalezcan 

de esta feria, que ya tienen programada porque no queremos tampoco entrar en ese 

conflicto de que tal vez les estamos quitando espacios que ellos necesitan y realmente 

esa es la razón por la cual tal vez en el Cantonato, no existe una feria artesanal como 

tal también quiero indicarles que aunque yo organice una feria Cantonal de artesanía. 

La señora Andrea González, de patentes me va a cobrar a mí una patente por ser 

Municipalidad también me la va a cobrar. Eso ha sido un conflicto, ahí hemos hablado 

con doña Rosario Siles Fernández, con la parte legal, porque como la Muni se va a 

cobrar a sí misma una patente,  No tiene mucho sentido, pero ella insiste que el Código 

Municipal dice que toda actividad lucrativa debe tener una patente, entonces ahí hay 

un conflicto de intereses que tal vez los abogados sepan más que yo, pero para evitar 

este tipo de situaciones de que quién tiene la razón, etcétera, hemos dejado a un lado 

el tema de las ferias artesanales porque la Red de Alajuelita Artesanal tiene una 

programación ya para todo el año. 

Y me extraña mucho porque desde el año pasado todos los Concejos municipales les 

aprueban todas sus actividades, entonces también me gustaría que lo supieran que 

tuvieran conocimiento porque yo sé que ustedes algunos apenas están ingresando a la 

Municipalidad  y toda escoba nueva barre bien, pero también no se vale venir a llorar 

por la leche derramada. Cuando también hay cosas que ya se han hecho y se han 

logrado. 

Y por último quiero pedirle a Henry Salazar Quesada, que, por favor, me atienda con la 

Comisión de Cultura para poder explicar que es la política de cultura que es GESCUA 

etcétera, etcétera. Yo por ahí había mandado una nota para esa audiencia y si la vuelvo 

a recordar porque me parece muy importante que ustedes las nuevas autoridades 

conozcan, el contexto de la política cultural de base comunitaria que no es una política 

de cultura común y silvestre a las de otras municipalidades incluso la mirada de 

Latinoamérica está aquí. México, Guatemala, Cuba, otros países quieren esta política 

de cultura porque es participativa y porque además yo el gestor cultural no decide 

nada ahí lo decide un grupo de personas que hacen Asamblea que se llaman GESCUA y 

dicho sea de paso doña Sofía Naranjo Jiménez, es la representante del distrito de San 

Felipe en GESCUA entonces ella conoce todo lo que pasa en GESCUA también muchas 

gracias y que pasen buenas noches. 

Presidente municipal, Henry Salazar Quesada 

Muchas gracias Don Ronald Montero Bonilla.  
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CAPITULO IX 

Art.09. Iniciativas de los miembros del Concejo. 

Síndico suplente, Yeiner Ramírez Zuñiga 

Voy a presentarles un vídeo es con relación a bueno en este caso no vengo solo como 

síndicos, sino también como de parte del pueblo de la Alajuelita , en este momento 

estamos proyectando un vídeo específicamente en la calle en Concepción abajo que va 

del percal hacia el norte los vecinos de Concepción deben de conocer esta situación. 

Eh, por ahí pasan buses tanto de la empresa Transportes 205 como la empresa de 

autobuses de Concepción abajo y es una situación sumamente complicada primero 

porque en esta calle no hay aceras, segundo porque hay baches cada dos metros. 

Que dan casi que todo el ancho de la calle, entonces para transitar por ahí de hecho. Si 

ustedes ven esa cera, es terrible,  O las personas que caminan por ahí o se quitan el 

bache o se quitan la acera o se quitan los carros y los carros también tienen que hacer 

lo mismo, Además de que es una calle sumamente angosta esta información bueno de 

manera muy proactiva el día de hoy en el Facebook de la Municipalidad se informó en 

los contactos de la Unidad de Gestión Vial, me parece muy bien para todo el pueblo 

para que lo tome en cuenta porque ese es el medio en el que podemos informar de 

estas situaciones y muy puntualmente, sé que a nivel cantonal son muchas las calles 

que están así en este momento y más con la entrada de las aguas, todavía se va a 

poner más complicada la situación, una solicitud es muy muy puntuales que le solicitó 

al señor Presidente a los regidores y al Concejo en pleno solicitar a la administración 

los siguientes puntos. 

1. Solicitar, por favor, se nos informe al Concejo de cuándo se puede tener el 

inventario de actualizado de las calles del cantón para tener claro, quién es el 

encargado de cómo se resuelve cada calle verdad recordemos que hay unas que son 

vía nacional otras que son municipales y yo no lo sabía y como cuatro o cinco tipos 

verdad don Luis entonces, por favor ver para cuándo podemos tener ese ese 

inventario. 

2. Solicitar la administración, por favor, si nos puede informar acorde el 

cronograma que me imagino que tienen, cuál sería la forma en la que van a ir 

actuando sobre estas calles, para que no suceda como por ejemplo los vecinos de 

Concepción que les hicieron las aceras tal vez sin informar a tiempo. 

3. Por favor, ver si solicitar a la Comisión de vialidad de este Concejo que por 

favor se dé el seguimiento a estos puntos porque esto es más un plan anual o de los 

cuatro años de este de este proyecto del Concejo Municipal. 

Para ir cerrando, por favor que se anoten estos comentarios y pedirles por favor, en 

este caso específico de esta calle Concepción, se de una persona adulta mayor que 

lastimosamente tuvo una fractura en una pierna, porque iba caminando 

lastimosamente se resbala gracias a Dios no venía un carro porque ya hubiera sido 

una situación todavía más complicada insto a todos los Alajueliteños, que informe de 
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estas situaciones y lo envié a los correos que están en la página de la municipalidad  

eso seria. 

 Sra. Alcaldesa, Rosario Siles Fernández. 

Con respecto a las preguntas que hace el compañero Yeiner Ramírez Zuñiga, En menos 

de 15 días, ya está programada esta esta calle. Que va el bacheo y las aceras para que 

tenga conocimiento es la continuidad de Concepción. Gracias. 

Regidora suplente, Rosibel Calderón Chinchilla  

Buenas noches, señora alcaldesa, señores Regidores y público que nos ve por las 

redes. Este bueno, mi iniciativa es la siguiente esta tarde tuvimos una reunión este con 

AyA y esta tarde tuvimos una reunión con AyA  y bueno, me llamó la atención una 

situación que ya yo sabía porque este algunos agricultores habían llegado a mi casa a 

buscarme y me informaron que el OIJ, Fuerza Pública, MINAE, les había llegado a 

buscar para ver de dónde ellos estaban robándose el agua, así así les dijeron verdad 

este bueno, yo les dije que me dé que íbamos a hacer un documento y que ocupaba 

algunas cosas que les dieron, pero bueno, ahí se quedó el asunto este hoy con la 

reunión que tuvimos con el AyA. 

Uno de los Ingenieros dijo que él era el que había denunciado la situación a los 

agricultores, a mí de todo me da porque considero que los agricultores han estado 

arriba desde siempre y si bien es cierto, hay situaciones de agua que las reconozco y 

en todo el cantón y son muy fuertes, pero también reconozco que hay situaciones que 

siento y comprendo que AyA no ha hecho lo suyo, como por ejemplo, les dije sobre las 

fugas que hay fugas que duran 15 días echando agua y ellos no hacen por dónde y lo 

otro es este sobre el proyecto 2 de Orosi, el proyecto 2 de Orosi , tengo entendido que 

desde el año 90 estuvo ahí el dinero y que ese dinero era precisamente para el agua de 

Alajuelita de este sector Este pues al no utilizarlo lo recogieron lo recogió el banco 

BID, Ahora creo que en noviembre del 2022 entonces lo que yo quiero hacer del 

conocimiento de ustedes, que no se vale que lleguen a intimidar agricultores que están 

haciendo su trabajo el río Limón es un río ya bastante pobre porque AyA este llega a 

las comunidades recoge el agua, pero no siembra ni una planta de arrayán, tenemos 

dos comunidades lámparas. Las no mentiras Minas y el río Limón ellos llegan hacen 

las tomas y dejan alrededor todo el montón de casa sin agua potable y les quitan el 

agua que ellos están tomando entonces esas cosas me angustian mucho y este que 

vayan a intimidar a agricultores, o sea, imagínense, ellos están trabajando y llega el OIJ 

les invaden, o sea, imagínese el susto y el mismo ingeniero reconoció, que él los había 

denunciado. ¿Y yo les digo señores y qué pasó? 

Con el proyecto de Orosi dos sería, quería informarles igual me voy a reunir con ellos, 

hay que hacer algún documento porque sí les soy honesta. Yo no estoy dispuesta este 

junto con los agricultores a cederles el agua que no hay arriba, o sea, no, el agua que 

hay es para bueno de ahí para la agricultores  si nos mandamos los agricultores de no 

sé, les quitamos el agua, dejamos familia sin comer y aparte de eso que llegan nuestras 

mesas. Buenas noches. 

Presidente municipal, Henry Salazar Quesada. 
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Gracias, doña Rosibel aprovecho, que usted toca el punto del agua para indicar que 

bueno parte de la idea de la Comisión que ya se aprobó en este Concejo es que 

empiece a analizar todos estos temas y también el tema de infraestructura que es algo, 

que debemos de trabajar juntos con él AyA para que en un mediano plazo podamos 

tener la infraestructura adecuada que nos permita tener un abastecimiento de agua 

más adecuado había un plan que en algún momento se había trabajado solo estamos 

esperando para también informar el representante de UCADEA  en esta Comisión y el 

representante de las juntas de Educación ya esta semana se les envió un recordatorio 

entonces yo esperaría que ya para la próxima podamos iniciar con el trabajo de esta 

comisión y bueno seguir con todo lo que habíamos conversado. 

Regidor, Alex Reyes Gómez.  

Gracias, señor Presidente buenas noches para todos y todos para los que nos ven en 

las redes, solo para informarles que UCADEA, no ha mandado el representante porque 

nos reunimos hasta fin de mes en Asamblea  por eso es que no hemos mandado pero 

igual ustedes pueden hacer la convocatoria pueden hacer la Comisión y nosotros nada 

más después les pasaríamos nombre del compañero o compañera que vaya a estar en 

esa comisión.  

Regidora, Laura Arauz Tenorio  

Señor Presidente para decirle a Rosibel Calderón que si nos puede también facilitar 

esa documentación para que en la comisión que estamos organizando, podamos tener 

ese precedente a la hora de pedirle cuentas a AyA buenas noches. 

Regidora Patricia Guido Chinchilla  

buenas noches para todos los presentes y los que nos ven en redes sociales, mi 

intervención es sobre bienestar animal son tres puntos de información más que todo 

para la capacitación que tenemos mañana para la administración, o sea, doña Rosario 

Siles Fernández, tenemos un pequeñito cambio en lo que es la dirección de la 

capacitación sobre gestión de riesgo y la atención de animales en temporada de lluvias 

es en la misma provincia de Heredia sólo que en la sala de capacitación del campus 

ferial la perla ubicada en Mercedes Norte. 

También quería como comunicarles que aparte de los miembros de la Comisión de 

Bienestar Animal yo solicité a Johan Abarca jefe de Policía Municipal  que me 

acompañara el policía municipal Esteban Elizondo ya que él estuvo en las 

capacitaciones sobre la oficialización de SENASA entonces lo solicite, pero don 

Esteban Elizondo está ese día libre. Gracias a Dios a él le encanta el tema de bienestar 

animal y nos va a acompañar entonces de esa manera de información.  

El otro punto que tengo sería dos unas fotografías, me las puede poner, de bienestar 

animal por favor. Bueno, este antes de terminar la campaña de perdón, la intervención 

mía sobre bienestar animal. Yo dejé una semillita sembrada que era sobre las 

capacitaciones porque pensaba que yo no iba a quedar en el Concejo de nuevo. Gracias 

a Dios estoy aquí, Y hoy puedo ver cómo se culminó las capacitaciones en las escuelas 

este es el trabajo que quise dejar para que el que continuara pues siguiera capacitando 

porque es muy importante la educación hacia el bienestar animal, entonces esas son 
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las fotitos de los compañeros de la administración, que hoy se les capacitó en 

bienestar animal y la escuela de calle El Alto estuvimos en lámparas y en San Antonio 

del llano, con las capacitaciones hemos concluido y me parece que es muy importante 

seguir este tema de capacitaciones, me quedé sin presupuesto, Por un error por ahí, 

que luego se los voy a compartir, pero si voy a solicitarles más adelante que me 

ayuden con un presupuesto para seguir capacitando y castrando para este año si Dios 

lo permite la otras fotitos que tengo es,  contamos lo que es el dinero que recogió 

Luana Chacón Montenegro la niña recogió ¢27.395,00 colones este ese dinero pues 

más adelante yo les voy a informar en que lo vamos a utilizar ese es el informe que 

tengo para hoy, sería solo eso. Muchas gracias y buenas noches. 

Regidor Alex Reyes Gómez. 

Gracias, señor presidente no nada más para recordarle señor Presidente, que vemos 

que para escoger el representante de los síndicos habría que este aprobarlo acá en el 

Concejo y poner la hora y el lugar porque vamos hay muchos concejales también que 

no están acá y necesitan este tener esa información digamos porque sabe que esto es 

político, entonces sería bueno que tenga el lugar y hora de ese día para para que todos 

puedan participar. Gracias Señor presidente 

Presidente municipal, Henry Salazar Quesada.  

El lugar y hora se les va  a anunciar oportunamente, por eso les indique a los 

compañeros que si se podían quedar al final le rogaría eso sí que me indicara, en qué 

artículo norma o donde sea que diga que es necesario tomar un acuerdo del Concejo y 

no lo puedo hacer yo directamente de la Presidencia la convocatoria. 

Regidor Alex Reyes Gómez. 

No lo tengo aquí a mano señor Presidente pero yo se lo hago llegar y pero también 

este considero que el lugar y hora este usted no le va a decir a todos los concejales que 

lleguen a tal lugar y a tal hora y lo se reúne con los síndicos, pero personas que están 

acá, pero los no todos los concejales lo representa el síndico, entonces ahí se puede 

este a ver algo, ahí digamos que no sé, no sé nombre algún no se llama en ningún 

concejal, simplemente por política y que fuera y después nosotros nos veamos con 

problemas. Yo les puedo ahorita, le busco. 

Presidente municipal, Henry Salazar Quesada. 

 Sí, está viendo Alex lo que pasa es que digamos son cosas diferentes, una cosa es 

garantizar la participación y la debida convocatoria a todos los miembros de los 

consejos de distrito que por obvias razones tienen derecho a participar de esa 

asamblea  Otra cosa es el procedimiento para la convocatoria en este caso lo que yo 

pretendo es acordar con lo que están aquí presentes un día y una hora más factible 

para que la Asamblea se hagan esta sesión y ese acuerdo se quede en actas y sea 

comunicado a todos los miembros los consejos de distrito para que puedan asistir esa 

es la forma en la que yo pretendo proceder si hay un artículo que me diga 

que….(silencio en la grabación)  
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Por el momento no tengo esa disposición legal en ningún lado, entonces me dispongo 

a hacerlo de esa manera a menos de que el compañero asesor legal me indique que 

estoy actuando de manera inadecuada. Don Carlos no sé si usted tiene algo que 

aportar. 

Asesor legal, Carlos Lanzas Quesada 

Presidente, señora alcaldesa, señor vicealcalde, compañeros y compañeras que nos 

acompañan y nos venden redes, sí está revisando el reglamento. ¿Eso es un 

reglamento tiene varios reglamentos? La ley 8114 tiene reglamentos , hay uno que es 

el reglamento del inciso el artículo 5 que es todo este fenómeno de las Juntas Viales y 

no establece nada, simplemente lo que dices por qué no está conformada la Junta vial, 

hay un representante pues de los consejos de distrito pero en cuanto a la convocatoria 

no, no dice digamos, dice el alcalde, verdad que lo preside en un representante 

nombrado por el Concejo un representante los consejos de distrito nombrados una 

asamblea de estos y un representante de desarrollo un funcionario de la dependencia 

técnica y bueno y cada uno tiene que tener un suplente en cuanto a la que entiendo 

que es la el miembro de esta representación de los consejos de distrito, pues no, no 

dice que tenga que hacer por acuerdo obviamente se tiene que hacer las diligencias y 

el obvio oportuno para para contar con este representante pero no y no hay una 

formalidad o sea o al menos que sea porque sea por acuerdo no dice el reglamento 

don Henry Salazar desconozco si existirá algún reglamento interno municipal que hilo 

tan delgado como eso, pues habría que revisarlo, pero no, no de momento no tengo 

esa información.  

Presidente municipal, Henry Salazar Quesada. 

Gracias Don Carlos no sé, don Alex y tal vez con esa explicación queda usted 

satisfecho. 

Regidor Alex Reyes Gómez. 

Sí, señor Presidente yo voy a buscarlo y si lo se lo voy a pasar, gracias. 

  

CAPITULO X 

Art. 10. Dictámenes de Comisión. 

Regidora Grettel Murillo Quirós  

Gracias, señor Presidente buenas noches para los que están presentes aquí y los que 

nos den por redes.   

Dictamen de comisión permanente de Hacienda y Presupuesto 

Se reúnen de manera virtual el día lunes 26 de mayo del 2024 los regidores 

propietarios: Leyda Badilla Sánchez, Grettel Murillo Quirós, José Páez Zúñiga y Henry 

Salazar Quesada y los regidores suplentes: Estaban Chavarría Villalta y Carolina Mora 

Sibaja. 
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Tema uno: 

El día jueves 23 de mayo del 2024 se reúnen de manera virtual todos los miembros de 

esta comisión. Se procede con la elección de la presidencia, resultando de la electa es 

la regidora propietaria Grettel Murillo Quirós. 

Tema dos: 

Seguidamente se procede a discutir el oficio MA-AM-GHMCP16- 2024, asunto 

Modificación Presupuestaria 04-2024. Se concluye que para una mejor comprensión 

de esta, se requiere de la participación de la señora contadora Silvia Molina Arias, por 

lo que se le convoca de manera virtual el lunes 26 de mayo a las 19:00 horas. 

Después de contar con la presencia de la Sra. Molina Arias y de realizar una serie de 

consultas, se determina que es necesario ampliar las justificaciones de todas las ocho 

partes que componen la modificación presupuestaria:  

POR LO TANTO, ESTA COMISION, recomienda al Concejo. 

Solicitar a la alcaldía, con el fin de profundizar y comprender todas las partes de la 

modificación presupuestaria, la presencia de los funcionarios municipales 

relacionados con estas, por lo que se les convoca a la próxima sesión virtual de 

comisión a realizarse el jueves 30 de mayo del 2024 a las 19.00 horas.  

Discusión del tema.  

Regidor, José Páez Zúñiga  

Ok, muchas gracias, buenas noches leyendo el reglamento interno de comisiones. La 

Comisión de la Comisión de Hacienda y Presupuesto es una comisión como su nombre 

lo indica es un análisis y aprobación de un presupuesto ordinario, o sea extraordinario 

por lo tanto tiene que conocer en materia presupuestaria y hacendaria. 

Todo concerniente al financiamiento y es algo que también hay que remitirlo a la 

Contraloría General de la República yo en la Comisión les puse la necesidad de hacer 

esta comparecencia en manera presencial por el hecho de que son varias personas las 

que quizás un necesitamos un informe el problema que tal vez yo a veces veo con el 

tema de los informes es que uno pide un informe y el informe no, no le aclara como las 

comparecencias a veces entonces este me gustaría si existe la posibilidad y sigo con y 

pongo el excitativa para que esa esta Comisión pueda de manera presencial. 

Hacer una hacer una eso para que nosotros quizás la novedad digamos aquí no es un 

pecado ser un regidor nuevo tampoco es un pecado no conocer un sistema yo pienso 

que pecado sería más bien el incurrir en un error habiendo responsabilidades de 

carácter cívico y legal a la hora de una aprobación de presupuesto, por lo tanto, insisto 

en que tal vez esta Comisión debería considerar tal vez una sesión extraordinaria para 

que esa Comisión pueda ser trabajada presencialmente ese es mi comentario.  

Presidente municipal, Henry Salazar Quesada.  

Gracias. No, que en este caso es una modificación, pero también es la comisión que ve 

los presupuestos ordinarios que también se envían a la Contraloría. 
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Presidente municipal, Henry Salazar Quesada  

Muy bien, vamos a ver lo que lo que dice el dictamen es que se convoque a los 

funcionarios respectivos que tengan que ver con el tema de la modificación 

presupuestaria que está presentada de buen trámite, que es la número 4 y que el 

jueves se realice una sesión virtual para es para ese asunto. Eso es lo que dice el 

dictamen de la Comisión entonces vamos a votar ese dictamen de acuerdo. Sí, por 

favor, compañera vuelva a leer el por tanto. 

Regidora Grettel Murillo Quirós 

Por lo tanto esta comisión recomienda el Concejo solicitar a la alcaldía con el fin de 

profundizar y comprender todas las partes de la modificación presupuestaria la 

presencia de los funcionarios municipales relacionados con estas por lo que se les 

convoca a la próxima sesión virtual de comisión a realizarse el próximo jueves 30 de 

mayo del 2024 a las 19 horas. 

Presidente municipal, Henry Salazar Quesada 

Muy bien, entonces vamos a proceder a votar, ese dictamen los compañeros que estén 

a favor de que se apruebe el dictamen de comisión de Hacienda y prepuesto sirvan, se 

levantar la mano. APROBADO POR UNANIMIDAD hay algún otro dictamen de 

comisión, ¿no? 

CAPITULO XI 

Art. 11. Mociones 

Se presenta moción por la regidora Grettel Murillo Quirós  

CONSIDERANDO 

I. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 de la Constitución 

Política “La Administración de los intereses y servicios locales en cada cantón estará a 

cargo del Gobierno Local integrado por regidores municipales de elección popular...” 

II. Que el artículo 170 de la Carta Magna consagra “Las Corporaciones Municipales 

son autónomas”. 

III. Que el artículo 1 del Código Municipal define el concepto del Municipio así: El 

municipio está constituido por el conjunto de personas vecinas residentes en un 

mismo cantón que promueven y administran sus propios intereses, por medio del 

gobierno local. 

IV. Que el artículo 2 del Código Municipal consagra “La municipalidad es una 

persona jurídica estatal, con patrimonio propio y personalidad y capacidad jurídica 

plenas para ejecutar todo tipo de actos y contratos necesarios para cumplir sus fines”. 

V. Que el artículo 4 del Código Municipal en sus incisos establece: La 

municipalidad posee la autonomía política, administrativa y financiera que le confiere 

la Constitución Política. 
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VI. Que el artículo 12 del Código Municipal indica: El gobierno municipal estará 

compuesto por un cuerpo deliberativo denominado Concejo e integrado por los 

regidores que determine la ley, además, por un alcalde y su respectivo suplente, todos 

de elección popular.  

VII. Que las atribuciones del Alcalde Municipal se encuentran indicadas 

expresamente en el Artículo 17 del Código Municipal, entre ellas es la de ejercer las 

funciones inherentes a la condición de administrador general y jefe de las 

dependencias municipales. 

VIII. Que el criterio C-093-2017 del 03 de mayo del 2017, de la Procuraduría 

General de la República, el cual a su vez cita diferentes dictámenes y la resolución 

número 2016-001038 de las 09 horas 55 minutos del 05 de octubre del 2016 de la 

Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia se concluye que: “Los ayuntamientos 

tienen un sistema bifronte, compuesto por dos centros jerárquicos de autoridad, 

Alcalde municipal y Concejo municipal. Entre ambos centros, no existe un ligamen 

jerárquico, sino una relación interadministrativa de coordinación.” 

IX. El Dictamen número C-235-2010 del 22 de noviembre del   2010 de la 

Procuraduría General de la República se indica: “(…) La relación Alcalde - Concejo no 

es de subordinación, sino más bien de una imperiosa colaboración interadministrativa 

que resulta indispensable para el cumplimiento del fin endilgado por la Constitución 

Política al gobierno local”.  

POR TANTO,  

Este Concejo Municipal, ACUERDA CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN: la 

emisión de un voto de apoyo en contra de cualquier forma de falta de respeto verbal o 

no verbal por parte de los miembros del Gobierno Local hacia los funcionarios 

municipales. Este voto de apoyo no solo sería un gesto simbólico, sino también una 

declaración contundente de que todos los miembros del Concejo Municipal junto a la 

Alcaldía se comprometen a mantener un entorno laboral digno y respetuoso para 

todos los empleados.  Se suscribe, Regidora propietaria, Grettel Murillo Quirós.  

Discusión de la moción. 

Regidora Grettel Murillo Quirós 

Muchas gracias de nuevo señor presidente. 

Solo quería aportar que esto viene a corregir o eso es lo que pretende el día de ayer 

tuvimos en la sesión de la Comisión de Hacienda y Presupuesto algunas 

manifestaciones, no verbales que resultaron un poco insultante para los miembros 

que estábamos ahí presentes y para la funcionaria que nos acompañaba y puesto que 

el próximo jueves también vamos a tener en dicha comisión más funcionarios y 

posiblemente habrá más más comisiones que requieran de ellos este eso lo que 

pretende es que de manera verbal y no verbal transmitamos ese respeto entre todos 

los miembros, gracias. 
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Presidente municipal, Henry Salazar Quesada 

Muy bien, suficientemente discutida la moción los compañeros que estén de acuerdo 

en dispensarse levantar la mano. 

Se somete a votación la moción: quedando de siguiente forma cinco votos a favor dos 

en contra.  

Pasamos a la discusión por el fondo los compañeros que están a favor de la moción 

por el fondo sirvan se levantan la mano 5 votos a favor dos en contra APROBADA ¿no 

tenemos más mociones presentadas? 

Regidora, Patricia Guido Chinchilla 

Bueno, me parece muy importante esa moción que está presentando Grettel Murillos 

Quirós  porque es muy feo, de verdad que en el Concejo Municipal se den gestos y 

cosas que no solo sea para la mujer, sino que también para el hombre falta de respeto, 

verdad tanto para el hombre como para la mujer en el Concejo anterior y en el trazo 

anterior se dieron muchos problemas sobre eso entonces yo quisiera que esta vez 

pues todos seamos más congruentes y poder llevar en paz, lo que son las sesiones 

municipales y lo que son las comisiones también que no se ve como la vez pasada que 

se hicieron varias cosas y quedaron en nada, entonces, por favor, que todos nosotros 

por lo menos nosotros los que estamos aquí sentados tengamos un poquito de 

respeto, sería eso.  

Regidora Leyda Badilla Sánchez. 

Buenas noches señor presidente, compañeros y compañeras yo el voto de las dos en 

contra porque siento como ser humano. Como representante de un pueblo que eso es 

ponerle un bozal a uno este como  regidor y por qué lo digo porque yo siento que 

hablando sobre la sesión que se dio virtual este bueno, yo no mire que nadie hiciera 

muecas ni se dé ni se expresará en ofensa de la señora contadora, por ejemplo, yo era 

una de las que tenía mucha tos y en mi casa me pasaba mi perrito por debajo. Yo lo 

tenía que empujar y yo, por ejemplo, caramba es una es una sesión virtual donde uno 

está en su casa donde uno está atendiendo la sesión, pero además es su hogar, uno 

puede toser uno puede rascarse la cabeza, hay muchas cosas que como ser humano Y 

hay eventos naturales que suceden en sesiones virtuales se pueden dar y no 

necesariamente sentirse aludida porque uno tosió o porque el otro arrugó la cara o 

porque le picó tal vez una pulga y entonces uno se mueve o hace gestos, pero eso no 

da pie para que la persona se sienta aludida y diga. Bueno, le faltó el respeto. Yo siento 

que ayer no hubo ninguna falta de respeto ni una sola lo que sí hubo más bien es falta 

de información comunicación disfuncional se le hicieron preguntas a la señora, la cual 

ella decía, no sé, no sé entonces yo me preguntaba como regidora. Entonces si no sabe 

ella para mí es adentro y quién sabe entonces por eso es que se convocaron a las dos 

sesiones más bueno virtual por el motivo de que nosotros como representantes de un 

Pueblo que nos escogió tenemos que ser transparentes y claros y por eso se está 

solicitando que lleguen más en más se solicitó que llegara el planificador y así se 

aprobó y resulta que luego por inconvenientes el señor planificador no, no logró o al 

final no se convocó entonces en ese sentido compañeras y compañeros pongámonos 
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las barbas en remojo y no permitamos tampoco que en este Concejo nos pongan un 

bozal y que si la persona se siente aludida diga bueno es que me ofendieron y cuántas 

veces aún aquí le vuelven a ver a uno cuando está hablando y también se ríen y 

entonces vamos a decir bueno es que es que es que vamos a ver qué pasa entonces 

nada más por eso lo voto negativo porque no creo que haya habido falta de respeto 

para la compañera este eso es todo. Muchas gracias. 

Regidor Alex Reyes Gómez  

Gracias, señor presidente no aquí este con respeto que se parece se merece la 

compañera. Nosotros no quisimos este ponerle un bozal al compañero o compañera 

que para no decir este compañero que se burló porque yo fui uno de los que le dije 

que estaba en una comisión que no nos faltará mal respeto todos tenemos diferente 

diferencias. Yo este tomo mis acuerdos según lo que yo dictamine no, porque otro lo 

dictamine sino porque yo veo y estoy seguro de que está bien en la modificación 

entonces por ahí, pero sí, esto fue una falta de respeto a la señora a la a la compañera y 

con el tema del promotor fue lo mismo el planificador fue lo mismo nosotros al final. 

Compañera lo que quiso fue hacer tener mejor información porque yo lo había hecho 

un comentario que si querían toda la información que llamáramos a los encargados de 

cada departamento que tenían en esa modificación y se quedó ahí en el aire después 

cuando la compañera solicitó al planificador este dijeron que si era quería este estar 

solo una comisión mandar solo en la Comisión y ella lo que andaba buscando era la 

manera de que tuvieran mejor más información y se pudieran este, cómo se llama ver 

todas las todo lo que concernía a la modificación, eso fue lo que se quiso hacer, pero 

ella al final comenzaron a decirles, entonces ella no, no, no, no, no se traía planificador 

por ese motivo porque con todas las cosas que le dijeron ella en ningún momento 

quiso  como presidenta este mandar la comisión, pero sí de que le faltaron el respeto a 

la compañera yo al ser la voz y dije porque no es posible que se estén riendo en la cara 

de una funcionaria. Y así ni de un regidor ni de una regidora ya sea hombre sea mujer 

todos nos debemos respeto, que tenemos diferencias, tenemos diferencia que yo no 

estoy de acuerdo con compañero hoy no estoy de acuerdo, tal vez mañana si está de 

acuerdo, pero eso no quiere decir que yo le vaya a tener que faltar al respeto hoy o 

respeto cualquier día falta el respeto. Yo creo que el respeto nos debemos todos.  

Regidora Laura Arauz Tenorio  

Buenas noches a todos, yo me baso sobre la ley 10235 que está servidora presentó en 

el Concejo pasado que es sancionar y erradicar la violencia política entre las mujeres 

creo que encabezando doña Rosario Siles Fernández  y parte de la Administración 

atrás y nosotros como funcionarios tenemos que tener respeto y más aún que este 

Concejo municipal está lleno de muchas mujeres, me parece que sería bueno pedir 

disculpas a la funcionaria, verdad porque tras de que se presenta en horas que no son 

laborales ayudarnos para saber de las cosas que nosotros queremos enterarnos me 

parece muy falta de ética que no sé no se le respete como tal buenas noches. 
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Regidor, José Páez Zuñiga. 

Gracias este. 

Qué difícil debería de ser el que porque una persona tiene un gesto u otro juzgar y el 

resto es falta de respeto. 

Así como hay una política, hay una ley que protege la violencia política también hay un 

derecho de libertad o de presunción de inocencia y yo pienso que votar una moción de 

que se faltó un respeto es emitir un juicio sobre un gesto, o sea, este perdón, que les 

diga, pero qué cargas que son ‘Quienes por un gesto puedan decir ese gesto es esto? 

Es juzgar a priori y con un sistema facial en la corte, yo he visto que a los abogados los 

jueces llaman la atención cuando hay una manifestación clara de desorden en un 

alegato de un tribunal donde la legalidad impera y resulta que en una comisión, por un 

gesto creo que ya hay una indisposición y me parece a mí, que por eso no voté la 

moción porque pienso que para yo decir usted me faltó el respeto. Prefiero decirle a la 

persona, me sintió ofendido con lo que usted hizo, pero decir que le falte el respeto a 

un funcionario o regidor y creo que fue un funcionario, es más yo hasta ahorita. Estoy 

como ubicándose por eso digo que a veces en la virtualidad. Suceden cosas que uno no 

sabe y por eso insisto en que esa Comisión debería ser presencial para que después no 

digan que un gesto va a desvirtuar la acción de un regidor o la pregunta, de un regidor 

eso fue lo hicimos preguntarle a la persona que tiene la contabilidad de esta 

administración, pregunta. Bueno, yo lo digo por mí estoy preguntándole sobre cosas 

contables que yo no soy contador y tal vez uno a la hora de preguntar no sabe un 

término. Eso es como cuando uno no es abogado y que uno no use el término correcto 

técnico, no significa que no que no que no quiera preguntar algo entonces, por eso 

este pienso que una juzgar poner una moción y juzgar a una persona por un gesto yo 

creo que es algo delicado por un gesto. Que no estamos hablando de una expresión y 

que no le quede a la audiencia que nos escucha a través de la plataforma o el público 

presente. ¿Gracias por la paciencia de escuchar este Concejo de que digan ya y 

entonces según la Comisión se agarraron ayer o quién sabe qué pasó? ¿Quién sabe 

cómo fue esto? Pues yo creo que no hubo algo como para juzgarlo de esa manera ese 

es mi comentario. Muchas gracias. 

Regidor suplente, Héctor Hidalgo Sánchez  

Gracias, presidente, me queda un poco confusa la postura de los compañeros 

regidores que la votaron en contra porque la moción en sí no menciona en ninguna 

parte el incidente del que hacen ustedes mención. Eso lo explico después la 

compañera Grettel, pero la moción tal cual solamente habla de trabajar en respeto y 

respetarnos básicamente los unos a los otros entonces digamos, ahí no veo como ese 

tinte que se quiere dar de censura porque me parece que en ningún lado se menciona 

en la moción. Se menciona trabajar con respeto y pues básicamente tener un trato 

respetuoso. Eso lo digo porque a ver compañeros yo creo que todos somos personas. 

En sus 5 sentidos y vamos a saber identificar cuando un gesto es falta el respeto o 

cuando o cuando no lo es verdad cuando una persona tal vez como decía una Doña 
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Leyda Badilla Sánchez a que está empujando el perrito está tosiendo uno 

evidentemente de que esa acción no es una acción defectuosa. Entonces creo que 

también apelar, ¿verdad? A que todos somos personas inteligentes y pensantes y que 

podemos identificar claramente cuando hay una falta de respeto, eso por ese lado y 

nada más quería decir eso que la emoción en ninguna parte ningún incidente entonces 

para que quede eso también claro de que es una moción básicamente llamando al 

respecto. Muchas gracias. 

Presidente municipal, Henry Salazar Quesada.  

Muchas gracias, bueno, sobre este asunto damos por agotada la discusión quiero que 

por favor me levanten la mano pasando otro tema los compañeros síndicos y 

miembros de Concejo de Distrito que están aquí presentes. 

“un pequeñito receso, por favor, reanudamos la sesión”. 

vamos a convocar a la asamblea de consejos de Distrito para la conformación de la 

Junta Vial para la escogencia del miembro de la Junta vial para el próximo miércoles 5 

de junio a las 6:00 de la tarde en el Salón de Sesiones del Concejo Municipal, se le 

ruega a la Secretaría de este Concejo hacer una comunicación oficial vía, correo 

electrónico, y vía teléfono a todos los miembros de los consejos de distrito.   También 

se solicita hacer una publicación este en redes sociales sobre la convocatoria a la 

asamblea. 

Regidor Alex Reyes Gómez  

Gracias, señor presidente no más nada más. Quería decirle agradecerle por apoyar lo 

que te mencioné hace unos minutos que había que convocar y poner hora y todo el 

asunto sobre el representante de la Junta Vial el tiempo agradecerle y si hiciera como 

lo habíamos mencionado, muchas gracias. 

Presidente municipal, Henry Salazar Quesada. 

De acuerdo con todo gusto Alex entonces quedamos en eso y al no haber más asuntos 

que tratar al ser las 8:43 se levanta la sesión.  

CAPITULO XII 

12. Cierre de Sesión 

                                                                                                                                                                     

CIERRE DE LA SESIÓN PRESENCIAL, AL SER LAS VEINTE HORAS Y CUARENTA Y TRES  

MINUTOS, El SEÑOR PRESIDENTE HENRY SALAZAR QUESADA LEVANTA LA SESION  

 

HENRY SALAZAR QUESADA                  EMILIA MARTINEZ MENA 

PRESIDENTE MUNICIPAL                                                SECRETARIA MUNICIPAL 

 

 


